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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

- ESTATUTOSS POR LA COMPAÑIA INDUSTRIA PESQUE= 
  

RA CAPRICORNIO So A. 
  

  

CUANTIAt.” SÍ 6'00.000,09 
  

/ 
En la aludad de Guayaquil, Copital de la Proviieio del Guzyas, Re- 
  

( pública del Ecuador, hoy A y nues 'Septsochra ás mil - 

novenientes achenta y eoigy/ ante mí, Onetor MIGUEL FALCONI ROORI» 
  

  

cutz /amegaéo Nstario Décimo Moveno de este Cantón. Cemparena. LA | 

COMPAÑIA INDUSTRIA PESQUERA ESPAIconÑIo Ss. Y! eecrenontado en este ; 
  

acto por eu GERENTE FC GENERA, Sator JUAN BUILLERAO BATDAL sAmIpG 
  

quien decana raton, casado, Ejecutivo, mayor de edad, -» 
  

domiciliado en esta ciudad, cepaz pera obligarse y contratar a - 
  

Sn 

quíen de conoror dey FÉ, el mismo que viene e colebrar este Escrin 
  

tura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, y ssbep 
  

cuya objeto y resultado está bien instruído y a la que proceda de 
  

una mernora libre y sepantánea, para su storganiento me presenta ls 
  

minuta que dios Asís.o S E KO R NO TO AOROJO te.- 
  

Sírvase autorizar en el Registre de Escrituras Públicas a su cargo 
  

una por le cuasi conste el Aumento de Cepital y Refersa de los Esta 
  

tutos de la Compañía INDUSTRIA PESQUERA CAPRICORNIO S. A. así como 
  

demás duclaresiones al toyór de las siguientes eléusulas!.- CLAUS 
  

LA PR I.MERA ¡A COMPARECIENTES an intervienen en el presen? 
  

te astoe de Reforma y Aunento de Cepital de INDUSTRIA PESQUERA CAPRE> 
  

CORNIO 3. A. el Señor JUAN GUILLERMO BAJDAL RAMIOEz en su calidad 
  

  

de Gerente Caneral de la Compañía IMBUSTRIA PERQUERA CAPRICORNIO 3 
rt ¡cual cl 

  

A./como sonata del nombrariento debidenente inserito que se acompaña. 
  

cone docunente habilitante, para que forma parte Íntegraménte de - 
  

£ 

Seta Eseritural CLAUSULAS SE CUM 0: Ads. ANTECCOENTES” ¿ue     cr 

 



¡(A Escritura Pública otorgada en la ejudad de Gucyaquil, ante 
rar sutris 

p1 Notaráo Abugado Ernesto Tams Costales, el priearo de Agosto - 

      novecientos setente y ungs inserito/on el Registro hercan 
O IRE rr 

t11 el diacios s Noviembre dé af1 novecientos estenta y una « 
  

st conatituyd la Compañías Anónima INQUETRIA PESGUERA CAPRICORNIO 
  

ño son yn-ats1ón quiptentos sil sucros de Cepitel “ociel total» 
  

  

  

Notario de Este Contén Doctor Guetave Faleonf Ledesma eL día dos 
  Td WEA RÁ 

de Juldo de mid novecientos setenta y cuatro e inscríta en el Raw 
  

io gíuteo Mercantil el diecisiete de Enero de sil novecientos s9 
  

tenta y cinco ss sunmentó el Cepitel de Éste Compañía a la suma del 
  

y 

Tessa atliones qUinimmtas míl auerse y se ?aformaron los Estatut 
  

  

f A 
| Soctalev.or qjíta Junta Cenoral Extrevrdinería de INDUSTRIA PESQUERA . 

roda el truínta de Agosto de |. CAPRICOANIO S. A. en ey sesión 0sl 
  

27 qa Y, con e mil novecientos ochenta. y sejas y con el voto unánime de todos 
  

dos accióniates for cuento en dicha Junta vestuvo representada la 
  

  

volvió aumentar su Capital Social de tres millones quinientos 
  

  pct tatom 

A 

RA 
G 

mil sueros hasta díaz millones de ductos, estos en, aefactuar un - 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

Ús - sais _ 
ee Z , e A? 

ES =< guuento cal 7iia mi110nes quinientos m1 _sUETOR más mediante da e... 
a, “ 5 NARRAN AM A 55204 

ES ye mávión de entesiantas cinguanta acciones | ordinarias y nominativad = 

— 2 e diez m1 Sueres cada una Unas y adenás resolvió reformar los Esto” 

tutos Sociales en los términos pertinentes e) Aumento de Capital 
23 

»a y aátorizar el Cerente General para que otorgue la £scrítura Pú , 

25 blica y tumola con tados las reqlinitos legalos que hagan Parte / 

-2 crausuras Í7 E £ a E £ y MATERIA > dada ¿stos anteceden» 

   
  

  

27 
tes, un cumplimiento con lo fesusito por la antes dicha Junta Go- 
      neral Extrapedinaria de Pecioniates de la Compañía INSDUSTRIA - 
  

" totelidad del Capital Social suscrito y pago en su integridad, to 
o: BEY
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Industria Pesquera Capricornio S. A. 

LP. E C. A. S A. 
* 

Casilla 8834 - Telex: 3489 CAPBA! ED 

Guayaquil - Ecuador 

o. mos en =.. 

2. _ : sh 1 A r ! " : ? LA a ca 

RIÓ nte ape Ce 
. ==. A Bo. 

aya Lia de 0h . AY e ¿ 
: . ' , Ne e + 

e ME i 4 | Zo o 

señor l IN 
JEA TO UUIDLC AO SETTAL HANIaso Me Ac 
Ciudarn .- . A == ( A . 

. MS + , : 

Le nie considerroiones? o 
¿de 

Fe es grato corunicarie que la Junta General ¿xtraórdinaria. 
¿e Acciorinta Cela compaeñíe ILZVUERRIA PESLEGA A PRIMONAZ 
Jeñes en sestón orlenrads +1 óle de hof, resolvió Fecrlenir 
e Ud. para el carfo de GSRENDE¿ GELPEAY ce la coupeñía por 
un períoeño de DS 3:09 tal seoro le dtaponen los retatitos 
sociales, 

Por lo tarto, le correaponde ejercer lea representeación 10- 
fal áele cenpelía con su sola firme , conforae los estipula 
el artícule áéctno primero ce los zetatutos Sociales. 

Sus atribuciones vigentes coustar: en la zscritura ¡iio - 
que eutori7ó8 el otario de éste Cartón ioctor ¿resto ama 
Gpetelea con fecha 1] Agosto te 1,971, ivecrita en el 1 51e- 

Vercartil de ¿ste Cantón el 16 de loviembre de 1.5 /1. 
    

    
Particular sue poro en su conocimiento para los fines cor- 
siguientes, 

¿“Uy atencterente, 

    
DOLOR IZ a a 3 e. be da 0.2. La 

Presidents —” 

     

RAZON Du CU*FRACIONI En ésta fecha 94 neentado el caro que VA 

se refier e1 ronbretiento que antecria, 
Yayo 29, 1. € 

  

> 
Ta. SALE se Aa LEA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy se inscribió este nombremiento a foja - 

Oficina: Domingo Comín (La Orilla) entre la Anglo y Fca. La Universal - Telfs. 431315 - 431585



26.261, núnezo $570 el Aogiotro Mercentil y enoteda bojo el número 

8.378 del Repertgfio.» Gueyequil, nueve du Julio €s mil noveci 
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ochenta y coto Registrador Narcenti > PB y 
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Guayaquil 

  

Sí 

e ER 
SS 

y z. ca Aye 

E y 
€ 3 Cr 

o pp 
yA 

- y 

E 
: > , ro EX 

: o 
La e > 

¿Ta a ue 
3 Y » 

Epa > 

a ne 
IN 

3 A! E 

—. e. ” : . Lois» A Nut 
AT ao pr CCA o e E 
LB NA A, AS o 

: 4 “il Nur 

de IA



JUNTA CENERAL EXTRAORDINARIA DÉ ACCIONISTAS OE INDUSTRIA PESQUERA 

   

  

CAP! LFORMID S.A. 

EA ciudad de Cuayaquil, a treinta dias del MES. de Agost o..de.mil_nove- IA 
aero e a, 

ri paar g pt , 

cientos ochenta y seis, a 13838 once horas, en el local social de la Compa 

E RATO A o AAN 

Fa ubicada en Domingo Comín Sen y la Ría, se reunen O señores accionis 

tas de la As INDUSTRIA PESQUERA CAPRICARNIO S.A.) 

8p 

uan Guillermo Bai 
E 

dal Ramirez resentando trescientas diezYacciones nominmativas y opina 
A Gs O mi 

rias de diez mil sucres cada un de ellas de su propiedad, la Señora Dolo 
A o 

res Escalante Chalán de Baidal' representando diezvácciones nominativas y 
ci EN tddi o 

   
AA 

andinarias (diez mil sucrtes cada una de ellas de su propiedad; el Señor . 2 a Juan Carlos Baidal Escalante*"trepresentando diszYacciones nominatives y or 
ro ve o PP] > 

a) narias y diez mil sucreas cada una, de ellas de su propiedad £l señor - 

. e Jorge Washington Baidal Cocalante Y representando diezVácciones nominatívas 
TRATARA di a 

Y ardinarias de diez ON cada una de ellas de su propiedadj el Se- 

e 

dd / 
0 y Mor- José Baical Asencio resentando diaz Yacciones nominativas”y ordina- 

A . A Seti PEA e e   

    
S- rias de diez mil sucres cada una de ellas de su propiedad.” También se en 

AT > 
0 cuentra presente el, “CLomisario Principal de la Compañía señor Abg. Rens Sa 

PL RT TA A y 
PO, 

los mismos que representan la tota     
   

apital 5ocial pacado de la com 

pañía los concurrentes aceptan unanimidad constituirse en Junta Ceneral 

Extraordinaria de accionistas de conformidad con el. Artícula doscientos o9- 

chenta de la Ley de Compañías vigente, a fin de tratar los siguientes pun 
> 

y EQ CT 

As. donocer y Resolver sobre el Aumento del Capital social en la suma de 
er ma RARAS A a 

Seis millones quinientos mil sucres, esto es, que el Capital Social - 
tia ica 

  

   
aa RE 

o de la Compañía será en el futuro de diez níliones de SUCIAS .- 
A TT o e Se, 

( 2.- Conocer y Resolver sobre la Reforma de los Estatutos Sociales relecio 

nados con el aumento del Capital Social. AT 

Actua comp”Presidnete 15 Señora Dolores Escalante Chalén de Baidal y, como 
e rr” IAEA TE TENDER CINETECA TEL 

Secretario €l Señor Juan Guillermo Baidal Ramirez»- La presidente decla- 
qa ETA E 

ra formalmente énstalada la Junta Ceneral y menfiesta que debe thatarse - 

en primer término lo relativo al aumento del Capítal Social;j hizo una ex-   
posición para demostrar la necesidad de aumentar sel Capital Social de la 

Compañía. y sugirió que tal aumento sea de Seis millones quinientos mil 

sucres.- Analizando el asunto por los accionistas, Li lol 

cm y ¡ s j vió 25 ¿nanimidagd sunmentoar el Capital ide eds millones. quinientos 

milosucres_ con leo cuel el Capital “Social de la Lompañía pasa a ser de DIEZ. 

—Millonas de-—suecres.- A,tal efecto, da. runtaeaeral-por—iual-uhianinidade—. 

 resoalvio que dicho aumento de capital. .desets millones. quinientos mile=su=-- 

cres se efectua mediante la emisión de. seajacientas..ciacuantamacoLones-N4 mo 

    AI RN E A CATE A A A 

trescientas cincuenta y na a la Milez,. 
tes O A a A 

 



O 9959.     

a PRS que actualmente tienen, la suscripción de las seiscientas cincuenta - 

nuevas acciones de diez mil sucres «ada una correspondientes al acordado au- 

mento de Capital deberé distribuirse entre los accionistas prorrata de ——- 
ET A E A Ta TRIANA SEA AL E Or IATA A lA 

sus actuales acciones a menor que uno o más accionistas decidan renunciar - - Land a 
A Pe o ets o e a ra La prd  E 

en todo o en parte a su mencionado .darecho preferente, por..lo..que Jos accio. 

nistas deben Mm, jfestarse al respecto.- Puesto en consideración de la Jun- 
A A 

. ta lo anteriormente expuesto por la Señora Presidente 05.355 102015143320 

7. Wes Dolores Escalante Chalén, da Baídal, Señor Juan Carlos Baidal,Éscalante, 

efíor Jorge Washington Baidal Escalante y Señor José Baidal Asencio. renuncian 

e su. derecha. nrefenentea..a- fever del Señor Juan Cuillermo Baidal Ramireze-- De 

UU inmediato la Junta General paso a decidir sobre la forma y suscripción del pa 

D 00 de las acciones resultantes del Aumento delClapital Social acordado, Lesol 

viéndose lo sicuientes El Señor Juen Cuilleron.-Ba24dal--Ramibez-pa9a—pormas-— 

0 " seiscientas aeincuenta aciones ordinarias y nominativas.de-dLe-zotddosucres coda 

yna la cantidad de seis millones quinientos mil sucres en numerario o sfectí 
VO. 

La presidente intervienen para manifestar que procede a la Ñeforma de los es 

tafutos Sociales relacionado con el aumento del Capital Social resuelto y so 
. . . z . . 3 

mgte a consideración de los accionistas la siguiente reforma: usado reses , 2 > . 

o Quinto del Estatuto Social de la EI IA 

CAPITAL e decadas ir id ddidddo. 
en mil acciones nominetivas y ordinarias de diez mil sucres cada una de elos lo 

      

a e A ra o 

. e ? me : : . . todas. las acciones. de la, compañís son ordinarias y nominativas y constaran,-. 
as Mar ELA 

de titulos emitidos bajo la firma del presidente y dal Csrente Ceneral ds la A 

Sociedad, El Capital de lg sociedad está totalmente pagado y suscritos De 
Nr L . , nz 
acuerdo con la Ley podrán emitirse titulos qu entengan dos o más acciones 

si así lo pidieran las accionistes.” A 

Lo cual fue aprobado por unanimidad deYlos accionistas presentes, también 
   

RO a 

lo a izó al Ger Ste [ er 1 pare t E j Pú s8 uto iz al A e a ata que otorgus la Escritura Pública y 

cumpla con todos los a legales que hagan falta para su validez 

y perfeccionamitneo. 

No habiéndo otro asunto de gue tratar la Presidente concede un receso para - 

que el Secretario A el Acta y hecho que fue. la misma ha sí- 

do aprobada suscrit AS, validez por los socios presentes. 

O E, Y 
—RÁMT     

  

E 

ibero Eccofle Er 2 
nn 

DOLORES ,ESCALANTECCRACEN DE 
f A Pm , ( y] ZA “A 

JUAN CARLOS EXNTÉAL ESEALANT o. JORGE WASHINTTON BA1   A
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27 

Í vUcuOsn -» 2 se . 4 

APRICORNIO Se. As el suscrito Señor Juan Guillermo Baídal 

  

Ramirsi, a nombre y en represantasión de la mencionada Compañía - 

  

y en sunrespactiva calidad de Coerente Ceneral de la misma declara 

A) Que sl Capitsl Social ss lo aumenta en la suma. de seis mílio 
  

nes quinientes. mil sucrss conpletándose con díche aumente la sume 
  — a A 

de disz miíllenas dae asucres, el mismo que se encuentra dividido - 
  

a 

en la siguiente forma! Mil acecisnss nomínativas y ordinarias de - 
  

diez mil sucres cada una de sllas.- b) Que el artículo Quinto 
  

—— 

de los Estatutos Sociales dirás ARTICULO QUINTO3.*= El CAPITAL - 
  

- El Capital de la Sociedad es de diez míllones de sucres' dividido | 

en un mil scciones nomiínativas y ordinarias per un valor de diez 
  

ci mál sucres cada una de ellas, todas las acciones de la Compañía 
  

- son neminativaó y ordinetias.y constarán:de titulos emitidos bajo 
  

-1e firma del:Presidente. y del Garente Gonaral de: la Sosíadad..El- 
  

rm
 

capital de la “sociedad está totalmente pagado y súserito. 06 a - 
  

7 Cuerdo.con la Ley podrán emitirse títules que contengan des o mál 
  

Caecioñés siVasf 16 pídieran' «les acelemistás.- €) que la fuscrip) 
  

Ll” ción y pago: del eumento del Capital es como sigues El Señor Juan 
  

A " ANA 

  

Baidal Guillermo Baidal Ramírez, mayer de edad, Gasado, ecuatoriar 

ne, paga la totalidad de las seíseiontas cincuenta acciones nue- 
  

ves de diez mil sucres cada una en numerarís o sfestive un valor 
  

de seis millones quinientos mál sucres. CLAUSULA C UARTA * 
  

$ 
y DOCUMENTOS HABILITANTES .- Se acompañan como desuaentes habilítan» 
  

yx - tes para que formen parte “Íntegiañente de Ssta Escrítura una copid 
  

>.LEertifícada del Acta de la Junta General Extraordinaria de Recionds-. 
  

tas celebrada el treinta de Agsvto de mMil' novecientos Achenta Y a 

seis, ssí como 01 nembramiento de Gsrente Gensral de la Compañía 
      INDUSTRIA PESQUERA CAPRICORNIO S. A. a favor del Señor Juan Gui - 
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_dJlerao Baidal Remirez. Cumpla Usted Señpr Notario con las formalide= 
  

ves de Ley para la validez y perfeccionamiento de Ésta Escritura 
  

Póública cuya cuantís queda determinada an la suma de seis míllones 
  

_ quinientos míl sucres.- Firma .- Abopada: MERCEDES BARRERA Co Raw 
  

gístro número cuatro mil ciento cchenta y ocho*.- HASTA AQUI LA MI 
  

NUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICAS .- Se agrega al Regístrb 
  

Formando parte integrantes de esta Escritura Pública, el nombramien- 
  

to del Señor Gerente General de Industria Pesquera Capricornio - 
  

S. A. así como el Acta de la Junta General Extraordinaria de Accio 
  

nistas. Yo, el Notario doy fá, que después de haber leído en alta 
  

véz, toda esta Escritura Pública a los comparecientes, estos la 
  

“aprueban y la suacriben cojmigo el Notario en un solo actola. fir 
  

ma.+- Señor Juan.Geo Baidál Ramirez.- cédula de ciudadanía número cepo- 
  

nueve-.cero- cero= cuatrocientos ochenta. y ocho .mil doscientos = 
  

Cincuenta y cinco- Tributaria núñiero cero- setenta y siete= cero- 
  

sesenta y seis- Votación número «cuatrocientos cuarenta y seis treg- 
  

«cientos treinta y nueve= Ra U. C. número cero- nueve- mueye cero 
  

cero- cero-= veinte y dos- nmoventa- cero- cero-= unos.- firma“.- El 
  

Notario Doctor MIGUEL FALCONI RODRIGUEZ: .- ENMENDADOS:+- comparece- 
  

conmigo- VALEN 0 
  

  

  

SE OTORGO ANTE MI, y en fe 
  

de ello confiero este p ¿R IM E "R TESTIMBNIO, que sello y 
  

  

  

firmo en la ciudad "da Guayaquil, a a días del mes de Dctubrd 
  

de mil movecientos ochenta y seis .- 
  

  

    
  

C_ E R-   
  

  

    

NOTA : [AG KNENO 

DE GUAYAQUIL 

 



CO OO 
Yuu Jd 

.-.. 3 - 

TF IC O0:- Que en esta fecha he tomado nota al margen 

   

  

le la matriz qúe contiene el presente Testimonio, de la 
  

NR Resolución ¿87-=2-1-1-00016, expedida por el señor Doctor 

Luis Salazar Becker, Intendente de Compañfas de Guaya - 

quil, Encargado, el día 14 de Enero de 1987, mediante lal 
  

cual se aprueba el Aumento de Capital y Reforma de Esta- 
  

, tutos de la Compañfa' Industria Pesquera Capricornio Sed. 
  

Guayaquil, 19 de Enero de 1987.- 

e Br MÍCUFL ESMtCANI RODRIGUEZ 

MOT TíbE MO NUVENG 
D£ GUAYAQUIL 

  

10 

  

18 
  

  

y . Se tomó mota al margen de la respectiva, matriz, 
14 Ñ 
  

o Lo de la Resolución del' Intendente de Compañías nú- 
  

, mero 87-=2=1-1-00016, del catorce de enero de mil 
15 - 
  

. novecientos ochenta y siete, /fpor la cual se a- 
£ 
  

probó la escritura precedente. Guayaquil, enero - 
18 A 

Y EA 

A. Zo > EN C a Éj F f(/ rteser > 1 . 
se: '£ SP A , 

A lí od =) 5) Dr, Manuel edina Castra 1 

  

  

  

  

  

A 

mv NS, a 4 y Ll a LA n 1 O 

, . So, IL $ la L 

Op o / na 2. LO Payo. 
DNS 

3 
  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 87-2-1-1-D0016, 
  

  

.. 

. dictada por el Intendente de Compañías Encargado, el catorce de E- 

>. nero del presente año, queda inscrita esta Escritura, la misma que 
  

contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compa- 
a 
  

fla, INDUSTRIA PESQUERA CAPRICORNIO S. A., de fojas 2.126 a 2.136     
  

V



23 

14 

15 

18 

17 

13 

19 

27 

  

  

El Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada ant ds ales 

bajo el número 1.254 del Regertorh.= Busváaquil, dos de.Febrero - 
  

  

     
/ RO” a e 

A dee El eolctrador Mercantil.- 

  

  

    

  
  

  

AB. HECTOR MÍGUEL AL 
  

  

-—Bagutrador «Mercantil del Can ayaquil > 
dl - G AA 

-Se tomó nota de esta pÁcritura a: fojas 2.354 y 146. . del Registro 
4 

Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecientos setenta i uno 
  

y mil novecientos setentg i cinco, respectivamente, al margen de 
  

les correspondientes inscripciones.- Guayaquil, dos de Febrero - 
  

de mil novecientos Ochenta i sietes” El degistradar. Menfodta1.-€n 
  

mendado: 2.354 y 146.- Vale.- MMM y 

AGA MIGUEL ALCIVARÁ (DRADE 
  

  

  

  

  

Certificos: que con fecha de hoy, queda archivado el com+ 
  

> probante de Autorización de la Cámara de' Industrias de/Gquayaquil.- 
  

Guayaquil, dos de Febrero de mil novecientos /ochenjé 3/1 ete. El 
  

Registrador Mercantil.- 

  

  

LY 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 

xr o ndos biercentil Gp Ghayaquíl 

  

  + 

Certificos que con fecha de hoy, he archivado: una copia 
  

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
  

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 
  

gosto de 1.975, publicado en el Registro Dficial número 878 del 29 
  

de Agosto de 1.975.- Guayaquil, dos de Febrero de mil no ca» ntos 

- Ochenta i siete.- El Registrador wkrtoerrre 

ÁTOGR MIGUEL HP ANDRADE 
  

  AR Mes centil pp Guayaquil 

L. 
    
  

Y   
  

  

REGISTRO MERCANTIL CANTOSN GGQUIL. 
Valor pagado por estu irabalto: L. 

Es m -— 
S/ CrWco rie CURTIO CUENTOS OSCE 

ce 

  

   


